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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 876-2022-UNACH 

22 de diciembre de 2022 

 

VISTO:   

El Informe N° 965-2022-UNACH/OPP, de fecha 20 de diciembre de 2022; Acuerdo de Sesión Ordinaria 

de Comisión Organizadora Número Treinta y Siete (37), de fecha 22 de diciembre de 2022; y;   

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, de conformidad con el artículo 18° de la Constitución Política del Perú, La universidad es la 

comunidad de profesores, alumnos y graduados. (...). Cada universidad es autónoma en su régimen normativo, 

de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus propios estatutos en el 

marco de la Constitución y de las leyes; 

 

Que, la Ley Universitaria, Ley N° 30220, en su artículo 8° establece que, el Estado reconoce la autonomía 

universitaria. La autonomía inherente a las universidades se ejerce de conformidad con lo establecido en la 

Constitución, la presente ley y demás normas aplicables. Esta autonomía se manifiesta en los siguientes 

regímenes 8.4) administrativo, implica la potestad autodeterminativa para establecer los principios, técnicas y 

prácticas de sistemas de gestión, tendientes a facilitar la consecución de los fines de la institución Universitaria, 

incluyendo las de organización y administración del escalafón de su personal docente y administración; 

 

Que, mediante Ley Nº 31638, se aprueba el Presupuesto del Sector Público correspondiente al Año Fiscal 

2023; 

 

Que, los artículos 1º y 2º de la citada norma, aprueban el Presupuesto de Gastos del Sector Público y los 

recursos que lo financian, cuyo detalle se especifica en los Anexos a que se refiere el Núm. 1.2 del Artº 1º, 

asignándole al Pliego 550 Universidad Nacional Autónoma de Chota la suma ascendente a treinta y un millones 

cuatrocientos ochenta y siete mil cuatrocientos cincuenta Y 00/100 Soles (S/ 31, 487, 450.00), por toda Fuente de 

Financiamiento; 

CATEGORIA DE GASTO / GENERICA DE 

GASTO 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

TOTAL RECURSOS 

ORDINARIOS 

RECURSOS 

DIRECTAME

NTE 

RECAUDAD

OS 

DONACIONES 

Y 

TRANSFEREN

CIAS 

CANON, 

SOBRECAN

ON Y 

REGALIAS 

5. GASTOS CORRIENTES 14,151,871.00 1,530,275.00 62,894.00 0.00 15,745,040.00 

1. Personal y Obligaciones Sociales 7,598,932.00 0.00 0.00 0.00 7,598,932.00 

3. Bienes y Servicios 6,533,137.00 1,530,275.00 62,894.00 0.00 8,126,306.00 

4. Donaciones y Transferencias 14,546.00 0.00 0.00 0.00 14,546.00 

5. Otros Gastos 5,256.00 0.00 0.00 0.00 5,256.00 

6. GASTOS DE CAPITAL 8,106,884.00 0.00 613,942.00 7,021,584.00 15,742,410.00 

6. Adquisiciones de Activos No 

Financieros 
8,106,884.00 0.00 613,942.00 7,021,584.00 15,742,410.00 

TOTALES 22,258,755.00 1,530,275.00 676,836.00 7,021,584.00 31,487,450.00 

 

Que, el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) constituye el documento presupuestario que rige la 

ejecución del Presupuesto del Pliego, durante el Año Fiscal 2023; 
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Que, mediante Informe N° 965-2022-UNACH/OPP, de fecha 20 de diciembre de 2022, el Jefe de la 

Oficina de Planeamiento y Presupuesto, solicita se apruebe el Presupuesto Institucional de Apertura – PIA – 

correspondiente al Año Fiscal 2023, del Pliego 550 Universidad Nacional Autónoma de Chota; 

 

 Que, es procedente aprobar el Presupuesto Institucional de Apertura para el Año Fiscal 2023, 

desagregado de acuerdo a los montos asignados a través de la Ley Nº 31638 - Ley de Presupuesto del Sector 

Público para el Año Fiscal 2023, a nivel de Unidad Ejecutora, para efectos de garantizar la operatividad y 

funcionamiento de la gestión presupuestaria del Año Fiscal 2023; 

 

Que, en Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora Número Treinta y Siete (37), de fecha 22 de 

diciembre de 2022, aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura – PIA – correspondiente al Año Fiscal 2023, 

del Pliego 550 Universidad Nacional Autónoma de Chota; 

 

Que, de conformidad con el Artículo 59° de la Ley Universitaria N° 30220 y el Artículo 21° del Estatuto 

de la Universidad Nacional Autónoma de Chota; 

 

SE RESUELVE:  

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el Presupuesto Institucional de Apertura de Gastos correspondientes al Año 

Fiscal 2023 del Pliego 550 Universidad Nacional Autónoma de Chota, de acuerdo a lo siguiente: 

 

Categoría del Gasto              En Soles  

Gastos Corrientes      S/. 15,745,040.00 

Gastos de Capital      S/. 15,742,410.00 

TOTAL     S/.       31,487,450.00  

          ================== 

 

El desagregado de los Gastos, se detalla conforme al Anexo 2 “Presupuesto Institucional de Apertura de 

los Gastos”, cuyo detalle está a nivel de Pliego, Categoría de Gasto, Tipo de Transacción y Genérica de Gasto. 

Dicho Anexo ha sido impreso mediante la opción reportes del Aplicativo Web de Programación Multianual - 

Aprobación Institucional del Año 2023, aprobado por la Dirección General del Presupuesto Público del Ministerio 

de Economía y Finanzas y forma parte de la presente Resolución. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: APROBAR los recursos que financian el Presupuesto Institucional de Apertura 

correspondiente al Año Fiscal 2023 del Pliego 550 Universidad Nacional Autónoma de Chota, por Fuentes de 

Financiamiento, de acuerdo a lo siguiente: 

 

Fuentes de Financiamiento En Soles  

Recursos Ordinarios       S/. 22,258,755.00 

Recursos Directamente Recaudados     S/.  1,530,275.00 

Donaciones y Transferencias      S/.     676,836.00 

Canon, Sobrecanon y Regalias     S/.   7,021,584.00 

TOTAL     S/.       31,487,450.00  

          ================== 

 

El desagregado de Ingresos se detalla conforme al Anexo 1 “Presupuesto Institucional de Apertura de los Ingresos 

por Partidas”, cuyo detalle está a nivel de Tipo de Transacción Genérica, Sub Genérica y Específica del Ingreso, 

Dicho Anexo ha sido impreso mediante la opción reportes del Aplicativo Web de Programación Multianual - 
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Aprobación Institucional del Año 2023, aprobado por la Dirección General del Presupuesto Público del Ministerio 

de Economía y Finanzas y forma parte de la presente Resolución. 

 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER que la Oficina de Planeamiento y Presupuesto del Pliego 550 Universidad 

Nacional Autónoma de Chota realice el seguimiento y control del proceso presupuestario, teniendo en cuenta el 

desagregado de los gastos y los recursos que lo financian, establecidos en los artículos 1º y 2º del presente 

dispositivo.  

 

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR la presente resolución a los organismos señalados en el numeral 31.4 del 

Artículo 31º del Decreto Legislativo Nº 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C.c  

Vicepresidencia Investigación. 

Vicepresidencia Académica 

Dirección General de Administración 

Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

Archivo 
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